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DDTE: ARLENYS HERRERA ZABALA 
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SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso, 
informándole que se encuentra pendiente por notificar a los demandados.                  
Sírvase proveer. 

Sincelejo, 19 de noviembre de 2020 
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70001310300120190008100 
 

Revisado el presente proceso restitución de inmueble 

arrendado promovido por la señora: ARLENYS HERRERA ZABALA el despacho 

advierte que aún no se ha notificado el auto admisorio de la demanda de fecha 09 

de agosto de 2019, a los demandados LORENA CECILIA BALLESTAS GARCIA y  



JAIME MANUEL URIBE COTERA, razón por la cual, 

procede el requerimiento de que trata el art. 317 del C.G.P., so pena de 

desistimiento tácito. 

 

En tal virtud, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- REQUIÉRASE a la parte actora para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado 

electrónico de este despacho judicial publicado en la página web de la rama 

judicial y/o tyba, realice el acto procesal a su cargo, esto es notificando el auto 

admisorio de la demanda de fecha 09 de agosto de 2019, a los demandados 

LORENA CECILIA BALLESTAS GARCIA Y JAIME MANUEL URIBE COTERA, so 

pena de la declaratoria de desistimiento tácito. 

 

2.- Permanezca en secretaría este expediente por el 

mismo término antes señalado. Vencido éste o cumplido lo ordenado en este 

proveído, vuelva nuevamente a despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 
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